
Corresp. Expte.- D-00388/21.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A NZA 13277 

Artículo-1º :-Convalídase el Convenio Marco de Asistencia Técnica Profesional 
suscripto con fecha 14 de mayo del año 2021, entre el Municipio de 
Patagones, representado por el Señor Intendente Municipal, José Luis 
ZARA y el Municipio de Lanús, representado por el Señor Intendente 
Municipal Néstor Osvaldo Grindetti, cuyo objetivo principal es dictar 
cursos, talleres de oficios en general, diplomaturas que impacten en el 
hacer eficiente de los empleados municipales de Patagones, que se 
encuentren en curso y/o se gestionen en el futuro, dentro de la currícula 
del Instituto de Capacitación de la Administración Municipal (ICAM), cuyo 
Convenio forma parte integrante de la presente Ordenanza; debiendo 
priorizarse la disponibilidad de vacantes para los empleados de la 
Municipalidad de Lanús.-

Artículo-2º:-Comuníquese, etc.-
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